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nnsotuctótv N" X.'10 /2.02s.-

poR LA cuAL sE RECTIFTCA, EL ANEXry IV DE LA RESot.uctóN tprA N" 210/2023,
poR LA cuAL sE DISnqNE L,4 coNCLastóN DE Los L,LAMAD0S A coNCURSo
on opostctóN INTERN? INi;TITUCIqNAL, MqDALIDAD *AD nnronÉNl)(JM",
DISpUESTos poR nosotuctóN IprA N' 328/2022 DE ITECHA 20 DE JULIq D,E
2022; SE ADJUDICAN LAS CAT',EGORi.qS COXTOruME AL ORDEN DE MERITOS, SiE

CONFORMA LA LISTA DE ELEGIBLES Y SE CONFIRMAN CATEGORIAS.

Asunción, ,(1 ¿e mayo de 2.021i.-

VISTO El Memoranclo DGDP N' 3612023 de f'echa 22 de mayo del año en curso,
por el cual la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDI'),
solicita la rr¡ctificación del Anexo IV de la Resolución IPI A l{'
21012023, por la cual se dispuso la conclusión de los Llamados a

Concurso de Oposición Interno Institucional dispuestos por Resolucirin
IPTA N' 328t,12022 de fecha20 de julio de 2022, parala promoción ,1e

funcionarios permanentes del Instituto Para¡¡uayo de Tecnología Agraria
(IPTA), fueron adjudicadas las categorías concursadas conforme al
Orden de IV[éritos, establecida la Lista de Elegibles y confir:mados
funcionarios, a fin de dar cumplitnient,r a las observaciones ilel
Departamento de Gestión de Procesos Evalr¡ativos de la Secretaría de la
Función Pública (SFP), y;

CONSIDERANDO: Que, la Direr;ción de Gestión y Desarrollo ,Je las Personas (DGDP), por
Nota DGDP N' 9612023, ha solicitado a la Secretaría de la Función
Pirblica (SFP'), la Certificación del Debido Proceso del Concurso de

Oposición Interno Institucional concluido por Resolución IP'fA l{'
21012023, para la promoción de funcionarios permanentes de la
Institución a los cargos de Jefe de Departamento, Profesional, Técnico,
Auxiliar Técnico-Adm. y Auxiliar de Servicios.

Que, el Depaftamento de Gestión de Procesos Evaluativos de la
Secretaría de la Función Pública (SFI'), por correo electrónico de fecha
19 de mayo del corriente, haciendo referr:ncia a la nota citada en el
párrafo precedente, realiza observaciones con relación a la Resolución l{o
21012023, solicitando la modificación del anexo IV, a fin de detallar la
distribución de los puestos concursados, a efectos de dar continuidacl a

los trámites para la Certificación del Debido Proceso del Concurso.

Que,la Dire,cción de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP),
Providencia DGDP N" 387/2023, de fecha122 de mayo del año en
remite el expedienfe ala Dirección de Secretaria General, para la emi
de la resolucjón correspondiente.
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--.--' RES',OLUCTÓr,¡ N" ,1llÜ n.ozs.-

PoR LA CUAL SE RECTIFICA, EL ANEXO IV DE LA RESO,LUCIÓN IPTA N" 210/2OiI3,

PoR LA CUAL SE DISPONE L,A CONCLUSIÓN DE LOS LLAMADOS A CONCURT;O

os opoiicioN TNTERNy rNsrrrucroNAL, MuDALID.,ID "AD REFERÉND{IN,:',

DISpuESTos poR RESoLUCIótv rcr.q N' 328/2022 DE t¡ECHA 20 DE JULIO rrE
2022; sE ADJUDICAN LAS cATEGoRiAS coNFoRME AL oRDEN DE MERITOS, isE

CONFORMA LA LISTA DE ELE:GIBLES Y SE CONFIRMAN CATEGORIAS.

Que: la Dir,¡cción de Asesoría Jurídica a través de su Memorándum

ñ.4.¡. N" 48/23, de f-echa 23105123, en la cual colige que puesto a estudio

y consideración; la misma se ajusta a las normas y procedimientos

vigentes que rigen la materia, por lo m;anifestado no se encuentt'an

obJeciones lergales para proseguir con los trlLmites, salvo mejor parecer de

la presidencia.

pOR TANT'Oz En uso de las atribuciones y facultades, que le ,oonfiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOG1IA AGRARIA (PTA)

RESUELVE:

Artículo 1".- MODIFICAR, el Anexo IV de la Resolución N'' 21012023 "POR LA CUr\L
SE DISPoNE LIl CONCLUSIÓN DE LOS L]LAMADOS A CONCURI]O

DE OPOSICIÓN INTERNO INSTITUCIONAL, .MODALIDAD 
oo;\D

REFERÉNDUM"' DISPUESTOS PoR RESOLUCION IPTA N, 32812Q¡22

DE FECHA 20 DE JULIO DE ,.2022; SE ADJUDICAN LAS
CATEGOnÍIS CONFORME AL ORDEN DE MERITOS, SE

CONFORMA I,A LISTA DE ELEGIBLES Y SE CONFIRM,TN
CATEGORIAS.", de fecha 03 de mayo del2023, el cual quedará redactado

de conformidad en una (01) página, que forma parte integrante de la presente

Resolución.

Artículo 2'.- COM(INICAR a quienes corresponda y curnplid;l archivar.

EDGAR

PARAGUAYg DE
TECNOLOG¡A
AGRARIA

I GOBIERNO
I NACIONAL d;hM,
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ANEXO IV

CATEGORIA, STGÚN CONCURSO PARTICI]PADO Y APROBADO EN:

PRoBADo : J E!E-U!-DEI4BI4]}{ENro

PROBADO: PROFESION'A'L

CONCURSADOYAPROBADO'TECN I

APRoBADoi4u XIUABI).ID ISERYICIoS

SE CONFIRMA EN EL CARGO Y

CONCURSADO Y A
Sueldo

Presupuestado

Puntaje
Total/l 00

Códigc,

Nombrcs Y APellidos F'F Crtegoría Cargo Confirmado
C.I. Nro.

l0 c55 JEFE DE DEPARTAMENTO 8.800.000.- 90,5 JDOO4

I 3 ).26.897
8.700.000.- 83,0 JD005_

Jp02l-

JDOO;I

IO C3E COORDINADOR
2 1.358.220

SAMANILGO ITOLON

I
l0

c56 JEFI] DE DEPARTAMENTO 9.100.000." 81,0

3 3.218.548 IIUGO ANTONIO CUEVAS BURGOS

C5A JI]FE DE DE,PARTAMEN'TO 6.900.000.- 78,5

4 t.253.93'1 »ríx p rr¡óN nonRÍGUEz tr¡Éuoez

10 c8w PRoFEStoNAt. (l) 6.s00.000,- 75,5 JD00l;

JD01r:)
5 1.538.278 F,DO GÓMI]Z

10 c54 ]EFI] DE DEPARTAMENTO 8.400.000.- 15,0

6 r .246.885 MIGUEL ANGIIL

CARGO CONCURSADO Y A
Sueldo

PresuDuestado

Puntaie
'totat/100

80,0

Código

PFOI5

PFOI9

C.l. Nro' Nornbres Y APcllidos FF Categoría Cargo Confirmado

l0 c54 JE,IrE DE DITPARTAMENTC) 8.400.000,-

I ?..865.203 r]ABAÑAS YEGROS

l0 C8Z PROFESIONAL (I) 6.000.000.- 16,0
821.21'7 MERCEDES BEATRIZ FLORES GARCETE

CARGO
Cargo Confirrnado

Srreldo

PresuDuestado

Puntaje
'l otal/1 00

12,0

Código

NO C.l. Nro' Nombres Y APellidos FF Categoría

PI]DRO ALCTDES LÓPEZ VERA l0 D57 PROFIISIONAI- (ll) 5.500.000.- TCO04

I l .683.664

CARGO CONCURSADO
Sueldo

Presupuestado

l'untajc
Total/l 00

Código

ASOO5
No C.l. Nro' Nonlbres Y APellidos l-F Categoría Cargo Confirmado

RMÍN BRiTEZ VILLALBA l0 E3K TÉCNICO (II) 3.200.000.- 98.0

I 2.3 80.421
94,0 AS(107l0 FZA ASISTENTE TÉCNICO AD'M 3.300.000.-

) 2.283.591
3.600.000.- li(r,0 AS]IO

,IBORIO GONZÁLEZ IBARRA l0 DIIL TÉCNICO O)
1,013.217

86,0 ASO()S
l0 D5D PROFESIONAL (II) 3.500.000.-

4 L06(r.431
86,0 ASOO9

10 G3E A,UXILIARTÉCNICO ADM 3.ldo.ooo.-
5 3.251 565 3ARMEI,O CABRERA GONZÁLEZ
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LUCIANO GÓMEZ


